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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2018-00361-00 

 
Montería, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señor Juez: Al Despacho de la señora Juez, informándole a usted, que en 
auto anterior se decretó prueba de oficio art. 54 del CPT Y SS y el FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG dio contestación 
al oficio No. 00859 del 03 de septiembre de 2019. 
 
Así mismo le informo de las solicitudes de impulso del apoderado de la parte 
demandante en el presente proceso y de la apoderada judicial sustituta de 
COLPENSIONES para que se fije fecha para audiencia art. 80 CPT Y SS. 
PROVEA – 

 
MIGUEL CASTAÑO PEREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00361-00 

Demandante: DELFI LOPEZ MONTIEL Y EDGAR GALVIS LOPEZ 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en la 
nota secretarial que antecede. 
 
Se observa que el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
– FOMAG dio contestación al oficio No. 00859 Radicado 20190822280831 de 
fecha 11-10-2019, recibido el 20 de septiembre de 2019, donde da cuenta respecto 
al cuestionario elaborado por el Juzgado, indicando que se dio traslado a la Secretaría 
de Educación de Córdoba, mediante radicado de salida No. 20190822280501, por 
cuanto dicha entidad es a quien le corresponde crear, archivar y conservar la historia 
laboral del citado docente EDGAR GALVIS NARVAEZ identificado con la C. C. No. 
6.880.476, y sus eventuales beneficiarios de la pensión de sobreviviente la señora DELFI 
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LÓPEZ MONTIEL identificada con la C. C. No. 50.893.835 en su condición de cónyuge 
del señor GALVIS NARVAEZ, y el trámite impartido de conformidad con lo señalado en 
el artículo 21 del C. C. A. y C.P.A. (Ley 1437 de2011) y Decreto 1272 del 2018; y que, 
de conformidad con la base de datos de ese Fondo, la señora DELFI LOPEZ MONTIEL 
no es beneficiara de Pensión Vitalicia. 
 
Atendiendo lo respondido, se tiene que hasta la fecha no obra en el plenario respuesta 
de la Secretaría de Educación de Córdoba, por lo que se hace necesario 
requerirla para que en el término de la distancia, suministre la información legal 
y pertinente solicitada en el oficio de la referencia, acorde con lo manifestado por 
el FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, 
por estar ajustado el ministerio de ley. 
 
Obtenida la información solicitada, y a efectos de darle celeridad al trámite del presente 
proceso, se señalará fecha para audiencia del art. 80 del CPT Y SS. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   
  

ORDENA: 
  
PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Educación de Córdoba, en atención 
a lo motivado, y teniendo en cuenta del traslado hecho por la entidad FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, para que al término 
de la distancia, y con destino a este proceso proceda  a informar, si la pensión vitalicia 
de jubilación reconocida al señor JHON EDGAR GALVIS NARVAEZ (Q.E.P.D.), 
mediante Resolución No. 0055 del 14 de enero de 2015 expedida por la Alcaldía de 
Montería - Secretaría de Educación como docente nacionalizado, desde el 2 de mayo 
de 1988 hasta el 20 de septiembre de 2014, qué semanas cotizadas fueron tenidas en 
cuenta para ello y esas cotizaciones dónde se realizaron y que nos indiquen si la señora 
DELFI LOPEZ MONTIEL con CC No. 50893835 en su condición de cónyuge del señor 
JHON EDGAR GALVIS NARVAEZ, solicitó la sustitución de la pensión vitalicia de 
jubilación y el trámite impartido a dicha petición. 
 
 
SEGUNDO: Obtenida la información anterior, vuelva el proceso a despacho para 
señalar fecha para audiencia art. 80 del CPL Y SS. 
 
TERCERO: COMUNIQUESE a las partes en este proceso a través de los correos 
electrónicos suministrados. 
 
CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 
TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
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JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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